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Le. presente autorización no entrará en vigor hasta tanto 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Cádiz 
no levante las actas de puesta en marcha de cada una de las 
plantas de petroqtiímica dedicadas a la fabricación de hidro
carburos aromáticos y negro de humo, a que se refiere el Decre
to 31739/ 1965, modificando el 2500/ 1964. por el que se autorizaba 
la refinería de petróleos y planta petroquímica en Algeciras. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energia, 

ORDEN de 10 de juliO de 1968 sobre regtmen de 
crudos y venta de productos al Monopolio de Petro
leos para la refineria de la Sociedad «Esso Petróleos 
Españoles, S. A,», en Castellón de la Plana. 

Ilmo. Sr.: La «Sociedad Esso Petróleos Españoles, S. A.» , con 
fecha. 7fT de junio del año en curso. ha solicitado acogerse al 
régimen que previenen los artículos séptimo y octavo del De
creto ~16/196&, de 9 de marzo, sQbre régimen de autorización 
de refineria de petróleos, para la adquisición de crudos y venta 
de productos al mercado del Monopolio, y ello al amparo de 
lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del mencio
nado Decreto. 

En dicha disposición transitoria se previene que, dentro ~eJ 
plazo que se fija , las Sociedades titulares de las refinenas 
actualmente autorizadas para la producción de prodUCtos petro
líferos con destino a la exportación por los Decretos que se 
señalan en aquélla pOdrán acogerse al régimen. que, para la 
adquisición de crudos y venta de productos petrohferos al mer
cado del Monopolio se establece en los articulos séptimo y octa
vo del Decreto 4l18/ 1968, Y ello de acuerdo con las condiciones 
que se indican en los Decretos que en tal disposición transi
toria se mencionan. 

Formulada la solicitud por la Sociedad peticionaria dentro 
del plazo establecido en la aludida disposición transitoria se
gunda del Decreto ~18/1968 . Y ajustada también con anterio
ridad al 1 de julio del corriente afio su estructura financiera 
a lo que sobre participación de capital extranjero se establece 
en los apartados 1 y II d el artículo tercero de dicho Decreto, 
y refiriéndose a la misma los Decretos 3'190/1964. de 16 de octu
bre; 2427/1965 de 14 de agosto, y 2425//1967, de 16 de septiem
bre, por virtud de los cuales se autorizó la .instalación de uf.1a 
refinería de petróleos y plantas de petroqUlmlca en Castellon 
de la Plana y la capacidad de refino de ~ .~O.OOO de tonela~as 
año, se dan en dicha Sociedad los reqUIsItos que la refenda 
disposición transitoria segunda establece para poder acogerse 
al régimen previsto en los artículos séptimo y octavo del De
creto 4'l.8'/ 1968 citado. 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de la 
Energía. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
La Sociedad «Esso Petróleos Españoles, S. A.», queda acogida, 

por lo que se refiere a su refinería de Castellón de la Plana. 
que fué autorizada por los Decretos 3'190/1964, 2427/196'5 Y 242'5/ 
1967 al régimen que se previene en los artículos séptimo Y 
octavo del Decreto 418/1968 para la adquiSición de crudos y 
venta de productos petrolíferos al mercado del Monopolio. 

La presente autorización no entrarl!- en vigor hasta .tanto 
las Delegaciones Provinciales del MinIsterIO de IndustrIa de 
Castellón de la Plana y Zaragoza no levanten las actas de 

. puesta en marcha que les corresponda de cada una de las 
plantas de petroquimica dedicadas a la fabricación de capro
Jaetama, escamas de nylon «seis» ciclohexano y nylon «seis.», a 
las que se refiere el Decreto 2427/1965. por el q~e se modIfica 
el 31190/ 1964. que autorizaba la refinena de petroleos y planta 
petroquímica de Castellón de la Plana, 

Lo que comunico a V. 1, para _su cor.ocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid. 10 de julio de 196'8. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energía 

ORDEN de 10 de julio de 1968 sobre reglmen de 
crudos y venta de productos al Monopolio d.e Pe
tróleos para la refinería de la SOciedad «Rio Gulf 
de Petról,eos, S . A», en Huelva. 

Ilmo. Sr.: La Sociedad «Rio Gulf de Pe~f(?leos, S. A.», con 
fecha 26 de junio del año en. curso. J:;a ,SOhCltadO acogerse al 
régimen que previenen los artICulos septl!ll0 y octavo ~el J?e
creto 416/ 1963 de 9 de marzo, sobre régImen de autonzaclOn 
de refinería de petróleos, para la adqui~iclón de crudos y venta 
de productos al mercado del Monopolio, y ello al amparo de 
10 dispuesto en la disposición transitoria segunda del mencio
Dado Decreto. 

lEn dicha disposición tra.I!-Sitoria st: previene que, dentro del 
plazo que se fIJa, las SoCIedades titulares de las :refinerías 
actualmente autorizadas para la producción de productos petro
lfferos con destino a la exportación por los Decretos que se 
señalan en aquella pOdrán acogerse al régimen que para la 
adquisición de crudos y venta de productos petrolíferOs al mer
cado del Monopolio se establece en los articulos séptimO y octa
vo del Decreto 4'18/ 1968, y ello de acuerdo con las condiciones 
que se indican en los Decretos que en tal disposición transi
toria se mencionan. 

Formulada la solicitud por la Sociedad peticionaria dentro 
del plazo establecido en la aludida dispOSiCión transitoria se
gunda del Decreto 418/1968, y refiriéndose a la misma los De
cretos 28311/1964, de 11 de septiembre, y 24118/1967 de 22 de 
julio, por virtud de los cuales se autorizó la instalaéión de una 
refinería de petróleos y planta petroqUlmica en Huelva y la 
capaCldad de refino de 4'.000.000 de toneladas año se dan en 
dich~ Sociedad los requisitos que la referida disPÓsición tran
sItorIa segunda establece para poder acogerse al régimen pre
visto en los artículos séptimo . y octavo del Decreto #8/196'8 
citado. 

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, " 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
La Sociedad «Río Gulf de Petróleos, S. A.», queda acogida, 

por 10 que se refiere a su refinen a de Huelva, que fué autori
zada por los Decretos 28~H/l964 y 24'1'8/ 1967, al régimen que 
se previene en los artículos séptimo y octavo del Decreto 41&/ 
1968, para la adquisición de crudos y venta, de productos petro
lfferos al mercado del MonopOlio. 

La presente autorización no entrará en vigor hasta tanto 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Hue1va 
no. ley ante l~s actas de pues.ta E;~ march!l- de la planta de petro
qUlmlca dedIcada a la fabrlcaclOn de hIdrocarburos aromáticos 
a los que se refiere el Decreto 28311/ 1964. por el que se autori
zaba la refinería de petróleos y planta petroquimica en Huelva. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 10 de julio de 1968, 

Ilmo. Sr. Director genera.l de la Energía, 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de la Ener
gía por la que se autoriza a la SOciedad " Hispano 
Francesa de Energía Nuclear, S. A.» (HIFRENSAi 
la construcción de una central electronuciear en 
Vandellós (Tarragona). 

Visto el expediente rela.tívo a la instalación de una central 
electronuclear en Vandellós (TalTagona); . 

Resultando que por Resolución de esta Dirección General 
de la Energía de 21 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de mayo) se autorizó en prinCipio a la Sociedad «His
pano Francesa de Energía Nuclear, S . A.» (Hífrensa) la ins
talación de una central electronuclear en Vandellós' (TaITa,. 
gona), con. arreglo a las caracteristicas y condiciones estable
cidas en las bases contenidas en dicha Resolución ' 

Resultando que en cumplimiento de 10 dispuestO en la base 
primera de la mencionada Resolución, HIFRENSA ha presen
tado el correspondiente proyecto para la ejecución de una cen
tral electronuclear de 480 MW. de potencia, alimentada con 
r~actor nuclear uranio natural-grafito enfriado por gas ca!'bó
mco ; 

Resultando que por HIFRENSA se tiene solicitado el reco
nocimiento en concreto de utilidad pública de la instalación de 
que se trata; 

Resultando que las solicitudes de autorización y de recono
cimiento en concreto de la utilidad pública de la referida ins
talación han sido sometidas a información pública habiéndose 
prOducido con respecto a la segunda de ellas determinadas ale
gaciones por algunos de los ' titulares de los bienes y derechos 
afectados por la instalación de la central que no han sido es- . 
timadas por no apreciarse en ellas un fundamento técnico o 
legal y en virtud de las facultades discrecionales que a esta 
Dirección General le confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria; 

Resultando, que dado también conocimiento de la solicitud 
de reconocimiento de la utilidad pÚblica de la instalación a los 
Ministerios, Organismos y Corporaciones afectados por la misma 
no se ha formulado objeCión por éstos; 

Resultando que el proyecto ha sido informado por el Alto 
Estado Mayor, 

Esta Dirección General de la Energía, previo el informe de 
la Junta de Energía Nuclear, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma y en uso de las atribuciones que le con
fieren las disposiciones vigentes, ha resuelto: 

Autorizar a «Hispano Francesa de Energía Nuclear, S. A.lt, 
la construcción de una central electronuclear de 480 'MW. de 
potencia, alimentada por un reactor de uranio natural-grafito, 
enfriado por CO", de oon!«midad con 10& datos tecnológicos, 


